
 
 

  

 

 

 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 3110 008 2022 00602 00 

 

En atención a lo ordenado por auto de junio 22 del presente año y 

nuevamente comunicada en visita domiciliaria realizada el 14 de julio de 

la misma anualidad, a la madre de la menor, señora Karly Katiuska Vílchez 

Oropeza, se le REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ para que dentro del CINCO 

(5) DÍAS, allegue la certificación de la asistencia de terapias de pautas 

de crianza - ejercicio de autoridad y la solicitud de cupo para la matrícula 

de su hija K. P. V. O. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

 
JUEZ 
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